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  Rol: 908-2025
Caratulado: PATRICIA LORETTO JARA VERGARA C/ LARRY ADOLFO QUISPE MALDONADO Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: REVOCADA
Tipo recurso: Penal-apelación incidente       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO UNICAMENTE PRESENTE:Que el hecho ilícito aconteció el 27 de julio de 2020 y la formalización se realizó en audiencia de 7 de noviembre pasado, y, en ese sentido, teniendo presente lo que ha resuelto reiteradamente la Corte Suprema en el sentido de indicar que el único acto que suspende la prescrip...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO UNICAMENTE PRESENTE:Que el hecho ilícito aconteció el 27 de julio de 2020 y la formalización se realizó en audiencia de 7 de noviembre pasado, y, en ese sentido, teniendo presente lo que ha resuelto reiteradamente la Corte Suprema en el sentido de indicar que el único acto que suspende la prescripción es la formalización de la investigación en los términos del artículo 233 del Código Procesal Penal, unido ello a lo dispuesto en
Materia: CUASIDELITO DE HOMICIDIO: CODIGO AGRUPADOR (00906, 00907 Y 00908). Sala: Primera Resultado recurso: REVOCADA Tipo recurso: Penal-apelación incidente       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO UNICAMENTE PRESENTE:Que el hecho ilícito aconteció el 27 de julio de 2020 y la formalización se realizó en audiencia de 7 de noviembre pasado, y, en ese sentido, teniendo presente lo que ha resuelto reiteradamente la Corte Suprema en el sentido de indicar que el único acto que suspende la prescrip...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO UNICAMENTE PRESENTE:Que el hecho ilícito aconteció el 27 de julio de 2020 y la formalización se realizó en audiencia de 7 de noviembre pasado, y, en ese sentido, teniendo presente lo que ha resuelto reiteradamente la Corte Suprema en el sentido de indicar que el único acto que suspende la prescripción es la formalización de la investigación en los términos del artículo 233 del Código Procesal Penal, unido ello a lo dispuesto en
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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